
    
REPUBLICA DE PANAMA 

PROVINCIA DE PANAMÁ 

NOTARIA TERCERA DEL CIRCUITO 

LICDO, RUBEN ELIAS RODRÍGUEZ AVILA 
NOTARIO PUBLICO TERCERO 

TELS.: 223-5565 / 264-3655 . APARTADO 89-7671 
263-5421 /263-541t ' AVE: MANUEL MARIA ICAZA PANAMA, 

FAX: - 263-3861 " EDIFICIO TORRE COSMOS REP DE PANAMA 

PLANTA BAJA. 

e 

COPIA 1857 26 febrero 04. 
ESCRITURA —N' DE % pr _DE 20 
  

  

Porla Cual: la sociedad anónima denominada RODEWAY TRADING INC. 

confiere Poder Amplio y General de Administración a. favor del Ingeniero JULIO 

MARCOS JURADO ANDRADE. 
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JULIO MARCOS JURADO ANDRADE. o 
Panamá, 

a 

da e e 2, su 0. . e do o « e o e. EEES e ir a 09 0 e cn e, a e Sn . 

En la: Cludad de Panamá, Capital , ydsnino de:la República y Cabecera roulto 

otaria nombre, los veintiséis (28) das del mes: a 

sietó 448 : e se mn a quinientos: ochenta: ini novecientos: setenta y 

5809 , once: (11): de - febrero: -del.. dos-. ik: cuatro: (2004 , 

con e pará este acto según consta en el Acta deja. : e 

celebrada no e ars nt | DO di j 

ne General de- 

Dn corfiere : a favor” del - Ingeniero. JULIO: 

DRADE, varón, mayor: de vedad, empresario; con cedula: de ¡cludadante a 
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Ecuador, para que represente ala sociedad en cualquier pal. del mundo don” 

las más amplias facultadós: dem : 

“faros. dei x Pron mm. 

SEGUNDO: Comprar, o de otro. moda. adguitr bienes ralcas, acciones, 

endosar «descontar, protestas. y e cheques, | 
. Pagarés; y demás-documentas de. rédlts pmera 
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- ACTA DE UNA REUNIÓN “EX  FRACRDINARÍA DE la JUNTA 

| DIRECTIVA DE RODEWAY TRADING INC: Linn cmiralaad 

: La Junta Directiva de: RODEWAY TR ma INC.; iciadaa enorme 
de la República de Pañamá, celebrardti una teurilón: extrátraina 'entas 

oficinas” de lá: “sociedad en Calle: Elviña' Méndez" No, 10, tlmo: -Plso, 

Panamá; República dé Panamá; el diá 25 de tebrero de :2004, “ar lás 

10:00 a. m. => - Estuvieron presentes. tados los: Directores; a aber: Melvin 

Antonio' Pics, Maricármen Valdés Róbles y: :Dianá MabétCastro; “quieñés 

      

“renuriciarori al aviso previo. +2 + EN Presidente“dé la sociedad, “Melvin: - 

: + Artonló Plicet; presidió la reunión y la: Bedretaria de - la: Sociedad; “Dlána 

Mabel: Castro, actuó: «domo tal y “declaró qué. había «quérum:: Ca El. 

Presidente declaró' abierta la sesión e indicó que: la “misiinal se estaba 

: celebrando con el único fin de aprobar" el otorgamiénito dé' un 'Pogeramplio 

y General de” Administración a “favor: del "ingeniero, JULIO: 'MARGOÓS 
  

JURADO: ANDRADE, pára que represente? á la saciedad: en «duñlquier" pala. 

del mundo con fas más. amplias: facultades, - Li “Luego que el Presidente 

hubo” “explicada” detenidamente las fazoties pára: -dlargar- -el 'meñelonado 

poder, a mosióni debidamente. hecha, “sustentada y” “debatida: por 

unanimidad, - ten -SE RESÓLVIO: “Autorizaríal Presidente dela'góciódad 

para: qué coniciirra ánte" un: "Notarío' Pública: y otorgue” uñ? “Páder' 'Amplio;Y- 

  

- General. de” Administración” a favor “del ingeniero” JULIO" 'MARCOS 
  

JURADO. ANDRADE; “Varón, mayor de edad; “empresaño, con esdula de 

, cludadanta No. 09000 8736" 2: y con domicilio ena: Calle: gr. y Avenida 

Domingo. Corn, Guayaquil Ecuador, para: que represente: a le sociedad 

'en cualquier Pals: del mundo Cohn las más' amplas facillades: a 
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asuntos que tratar, se clausuró: la reunión: a: Jas to: 30 AM, 2. 

EL PRESIDENTE: (fdo.) Melvin Antonio PlicBt -==-=======»==me=o=oo 
LA SECRETARIA: (fdo.) Diana Mabel Castro... onommonemo= 
REFRENDADO - (tdo.) - Lic. MARCELA ROJAS DE PEREZ -- Abogada en 

ES 

- Lelda como le fue esta Escritura ai compareciente en presencia de los festigos 

instrumientales, señorés Hexhi Gloria Zapata, con cédula de identidad 

personal número cuatro — ciento: cuatro — dos mil cuatrocientos dieciocho 

(4-104-2418) y Leonidas Calvo, con. cédula de: identidad personal número 

- cuatro — ciento dove — setecientos noventa y ocho (4-112-798), mayores de 
edad y vecinos de ésta cludad, a quienes Conozao y son hábiles, la encontró 

conforme, le impartió su aprobación y firmamos: todos para constancia por 

ante mí, que doy fe.- - - - -Esta Escritura leva el número MIL OCHOCIENTOS 

ANTI A APS 
(Fdo.) MELVIN ANTONIO PLICET.- - Hexhi Gloria Zapata.- «Leonidas 

Calvo.- - -Lic. RUBÉN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Público: Tercero. - 

-- -Concuerda con sus originales esta primera copia que expido, sello: y firmo 

en Panamá, República de Panamá, a los veintiséis (26) días del. mes de 

febrero del año dos mil cuatro (2004), --=Laoooonecnnnesronano inn 
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Yo, LIC, RAW ¡VAN CASÍ LLO DAMNJUR, INULAriO 

Público Décimo del Circuito de Panamá, con Cédula 

No, 4-157-725. 

CERTIFICO: 

Que dada la certeza de la identidad de 

personas (6) Wue firma  (fiemaron) el 

deecunento, su (8) firma (s) es (son) aulén 

(Art. 1336 CC. Art 895 CJ.) Eo virtea de Idemtli 
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Cerwention de La Haye du 5 octobre 198; 
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1 País: PANAMÁ 

   4 y está revestido del sello/timbre de 

- CERTIFICADO | 
5. EN PANAMÁ 6. 01.21 DIC 2015 
7 por DIRECCIÓN ADM Mv > 
8 Bajo el numero: - PO 

Y Balto/timb 10 Fi 
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